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lien le Leii 
Don José Si ivar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de j 
León, 
Hago saber: Que por D. J u l i á n Ro ¡ 

driguez Menéndez, vecino de La j 
Magdalena, se ha presentad® en esta 
Jefatura el día 9 del mes de Septiem- ¡ 
bre, a las diez horas cuarenta y cinco | 
minutos una solicitud de permiso de | 
investigación de Caol ín y otros, de 
42 pertenencias, llamado «María del 
Rosario» sito en el paraje Sierra de 
Peñafior, Río de Viñayo y La Regué- í 
ra del t é rmino de Viñayo y Otero, 
Ayuntamiento de Carrocera; hace! 

la designación de las citadas 42 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punte de partida 
la parte m á s alta de ios Sierros de 
Peñafior, cota 1.152 y de este punto 
al Norte se m e d i r á n 100 metros colo-
caado una estaca auxiliar; de Este al 
Oeste 400 metros la 1.a, al S. 300 me^ 
tros la 2.a; al Este 1.400 la 3.a; al Nor
te 300 metros la 4.a, y con 1.000 me-
tros al Oeste se l legará a la estaca 
auxiliar. 

Los rumbos se refierem al Norte 
verdadero deseando quede intestado 
e5te permiso coa la concesión mina 
«Urmen» . 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de | 
*as pertenencias cuya invest igación 
86 solicita. 
i f Asentados los documentos seña-
jjaos en el ar t ículo 10 de la Ley de 
«unas y admitido definitivamente 
cu Permiso de invest igación en 
^ p l i m i e n t o de lo dispuesto en el 

«r t iculol2 de la citada Ley de M i | 
se anuncia para que en e' plazo 

sent lnta c^as naturales puedan pre- j 
cari los 01116 se consideren perjudi-
dir -0^ . sus oposiciones en instancia 
U1"gida alJefe del Distrito Minero : 

f l expediente tiene el n ú m . 11.923. i 
j L f ó n . 20 de Octubre de 1953.— 
0se Siivariño. 3496 j 

líDístratfÉ ioÉtípi 
La Matr ícu la Industr ial y de Co

mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1954, 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Cubillas de los Oteros 3535 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1954, 
p e r m a n e c e r á expuesto al p ú b l i c o en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante u n plazo de ocho d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 3535 

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan expuestas al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes y 
por el plazo de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. ^ 
Ejercicio de 1951: 

Castrillo de Cabrera 3536 

MiiilMéi ü jasfii 
AÜDIENCU TERRITORIAL DE VULADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Audien
cia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
correspondiente al rol lo n ú m e r o 63 

de 1953 de la Secretar ía del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id , a nueve de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y tres; en 
los autos de menor cuan t í a proce
dentes del Juzgado de Primera InS' 
tancia de Villafranca del Bierzo, se
guidos por D. F e r m í n Mar t ínez Gar
cía, mayor de edad, casado, minero 
y vecino de Berlanga, que ha estado 
representado por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendido 
por el Letrado D. Mar t ín Reinoso, 
con D. Manuel Rodr íguez Berlanga, 
mayor de edad, casad®, minero y 
vecino de Berlaaga, que ha estado 
representado por el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodr íguez y de
fendido por el Letrado D. Pedro Ba
rrios, y D. Baldomero Guerra García 
y su esposa D.a Felicitas López Gar
cía, vecinos de Berlanga, que no han 
comparecido ante este Tr ibuna l en 
el presente recurso, por lo que ea 
cuanto a los mismos se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del T r ibuna l , sobre tercer ía de do
minio de finca urbana, cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por la represen tac ión de 
la parte actera contra la sentencia 
que en veintisiete de Octubre del 
a ñ o ú l t imo dictó el Juzgado expre
sado. 

Parte Dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de coafirmar y confirma
mos la sentencia apelada, con expre
sa impos ic ión de las costas de esta 
segunda instancia a la parte ape
lante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León , por la incomparecencia 
ante este Tr ibuna l en el presente re
curso de D. Baldomero Guerra Gar
cía y esposa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos,—Vicente R. Re
dondo.— Aniano A l o n s o , — J o s é de 
Castro.—Antonio Córdova.—Agust ín 
B. Puente.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 



mismo día y leída en el mismo día 
a las partes personadas y en los Es
trados del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a diez y siete de Octubre de m i l no
vecientos cincuenta y tres, — Luis 
Delgado. 
3486 N ú m . 1136.-118,80 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don César Mart ínez-Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de primera 
instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos a instancia de «Créditos X», 
S. A., entidad domicil iada en Ma
dr id , representada por el Procurador 
Sr, García López, contra D. Melchor 
Mart ínez Pérez, vecino de esta capi
tal , sobre pago de 1.227,70 pesetas de 
pr incipal , m á s intereses legales y 
costas, en cuyo procedimiento y por 
reso luc ión de esta fecha he acorda
do sacar a púb l i ca subasta, por pr i 
mera vez, t é r m i n o de ocho d ías y 
por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes em
bargados a expresado ejecutado, y 
que a con t i nuac ión se expresan: 

1. Una balanza de 20 kg. de fuer
za, marca «Magli», en perfecto esta
do de funcionamiento, valorada en 
seiscientas pesetas. 

2. Una bicicleta marca «Teide», 
de caballero, en regular estado, va
lorada en quinientas pesetas. 

3. Una es tanter ía de madera, de 
unos 3 metros de larga, con 8 depar
tamentos y un armario, vidriera, 
valorada en cuatrocientas pesetas. 

Para el remate se han seña lado 
las doce horas del día doce del p ró 
x imo mes de Noviembre, ea la Sala 
de audiencia de este Juzgado, y para 
poder tomar parte en el mismo de
b e r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo de dicha tasación; que no se 
a d m i t i r á n posturas que ao cubran 
las dos terceras partes de la misma, 
y que el remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León, veinte de Octubre 
lie m i l novecientos cincuenta y tres. 
—César Mart ínez Burgos.—El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 
3498 N ú m . 1137.—84,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
indicada y su partido, hago saber: 
Que en este de m i cargo y Secreta

ría del que refrenda, pende ejecu
ción de sentencia, de los autos de 
ju i c io ordinario de mayor cuan t í a 
promovidos por el Procurador don 

D á m a s o de Soto Alvarez, en nombre 
y r ep resen tac ión del Ayuntamiento 
de Vil laquejida, contra Maturino 
F e r n á n d e z , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad. 

En la misma he acordado sacar a 
públ ica s ú b a s t a por tercera vez, tér
mino de veinte d í a s y sin sujeción a 
tipo, una ñ n c a plantada de v iñedo , 
ea t é r m i n o mun ic ipa l de Vil laquej i 
da, al pago de las Ceronas, de unas 
diez y ocho heminas aproximada
mente, y que l iada a los cuatro aires 
con terrenos del Ayuntamiento, pro
piedad de Ma.ur ino F e r n á n d e z He
rrero; dicha finca ha sido valorada 
en veinte m i l pesetas y obran en este 
Juzgado a d i spos ic ión de los señores 
licitadores los t í tu los , no aparecien
do gravada con carga alguna. 

E l acto del remate t e n d r á lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día dos de Diciembre p róx imo , a 
las doce horas, p rev in i éndose a los 
señores licitadores que para tomar 
parte en la misma d e b e r á n consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de la tasa
ción, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
19 de Octubre de 1953.—Antonio Mo
lleda.—El Secreiario Judicial , Carlos 
Garc ía Crespo. 
3521 N ú m . 1132.—74,25 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunllad de Reíanles del pieblo 
de Vidanes (Leín) 

E D I C T O 
E n cumpl imien to de lo dispuesto 

en el a r t í c u l o 228 de la Ley de Aguas 
de 13 de Ju l io d é 1879, se convoca a 
junta general de regantes a todos los 
propietarios de fincas enclavadas en 
t é r m i n o de este pueblo, usuarios de 
las aguas p ú b l i c a s que derivan del 
r ío Esla que tienen su toma en el 
paraje conocido con los nombres de 
«La Barca y el Val lado» , t é r m i n o de 
Vidanes, y a cuantas personas pudie
ra interesar, cuya jun ta t e n d r á lugar 
el día seis del p r ó x i m o mes de D i 
ciembre, a las doce horas de su ma
ñ a n a , en la Casa Concejo del citado 
pueblo, siendo el objeto de la misma 
el examen y a p r o b a c i ó n provisional, 
si lo merecieren, de los proyectos de 
las Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurados de Riegos por 
los que h a d e regirse esta Comuni
dad, proyectos que han sido presen
tados y redactados por la Comis ión 
nombrada al efecto en jun ta ante 
rior. 

Vidanes, 9 de Octubre de 1953.— 
El Presidente de la Comunidad, H i 
lario Recio. 
3470 N ú m . 1135. -51.15 ptas. 

CowiHidad de Reíanles de Víllamanin 
de la Atadla " 
A N U N C I O 

Por el presente anuncio, se convo. 
ca a todos los usuarios, tanto regan 
tes como industriales, de la pres 
General del Molino, que deriva sus 
aguas del r ío Cúa, en el punto deno 
minado «La Campa» , a la Junta Ge-
neral que debe rá celebrarse el día 29 
del p r ó x i m o mes de Noviembre a 
las diez horas, en el Salón de Deme
t r io Nieto, con el objeto de proceder 
al estudio y a p r o b a c i ó n provisional 
si procede, del proyecto de Orde
nanzas de la Comunidad, y Regla, 
mentos del Sindicato y jurado de 
Riegos. 

V i t l amar t ín de la Abadía , 19 de 
Octubre de 1953. — E l Presidente, 
E m i l i o Vega.—El Secretario Santia
go F e r n á a d e z . 
3497 N ú m . 1133.-36,30 ptas. 

Contdad de Reíanles del Canal Balo 
del Bierzo 

A N U N C I O 
Por el presente se convoca a t©d©s 

los usuarios de las aguas del citado 
Canal o sus representantes para la 
junta general que preceptúa el ar
t ículo 52 de nuestras Ordenanzas, la 
cual h a b r á de celebrarse en los loca
les del Grupo Escolar de la Empresa 
Minero Siderúrgica de Ponferra-
da, S. A., el día 15 del próximo mes 
de Noviembre, a las nueve horas en 
primera convocatoria o a las oace 
en segunda, si no hubiese número 
suficiente en la primera, siendo vali
dos los acuerdos sea cual fuere el 
n ú m e r o de Jos asistentes. 

A d e m á s de los asuntos que P™yie' 
ne el citado ar t ícu lo , se discutirán 
varios proyectos presentados por e i 
Sindicato de Riegos sobre nprnas 
para el descubrimiento de ocu taciu 
nes y revis ión de hojas declaratorias, 
o rgan izac ión de trabajos, revés 
mieato de algunos trozos acequi 
en la 2." zona y drenajes en fuem ^ 
nuevas y estudio y resolucl?nnueblo 
solicitud presentada por el p " 
de Dehesas en la sesión a ^ 6 " " 1 ' de 

Ponferrada, 19 de Octubre 
1953.—El Presidente, Eduard0 Fer, 
m í n g u e z . - E l Secretario, Juan 
n á n d e z V. in Btas. 
3488 N ú m . 1134.-56.10?^ 

L E O N 
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